
INFORME SECRETARIAL: El Cerrito- Valle, 18 de marzo de 2021. A despacho del 

señor Juez, memorial presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

por correo electrónico solicitando que se fije fecha y hora para realizar diligencia de 

secuestro de inmueble. Sírvase proveer. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
 

El Cerrito Valle,  veintiuno (21) de julio de 2021. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 
REFERENCIA  :  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE  : COMFANDI 
DEMANDADO            :      LIZA FERNANDA CHINGUAD CUENCA 
RADICACIÓN  :  7624840890022020-00-317-00 
 

En atención al informe de secretarial que antecede, fíjese para el 04 DE AGOSTO 

DE 2021 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M., para realizar diligencia de secuestro de 

inmueble ubicado la carrera 2 este número 7 a 15 lote  # 17 manzana 12 el porvenir 

de comfandi de El Cerrito Valle identificado con matrícula inmobiliaria 373101274.  

Se requiere a la parte actora para que el día de la diligencia aporte el 

correspondiente certificado de tradición actualizado Desígnese de la lista de 

auxiliares de la justicia como secuestre a DURAN CAICEDO HILDA MARIA Y 

VERGARA ROJAS ORLANDO, conforme a lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 48 del C. G del P, para que tenga la custodia del inmueble indicado en líneas 

precedentes. 

Para dar impulso al proceso resulta necesario la notificación del mandamiento de 

pago a la parte pasiva para ello se requerirá so pena de desistimiento tácito que 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión proceda de 

conformidad con lo regulado en el articulo 291-292 y 293 del CÒDIGO General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
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